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Rubén Rocha Moya 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

Sen. Osear Eduardo Ramírez Aguilar 
Presidenta de la Mesa Directiva 
Presente. 

Estimado Presidente: 

;. ........ 
1::::::.1 

() 

Me dirijo a Usted con el debido respeto, y con fundamento en las 

fracciones VIII y X del artículo 10 del Reglamento del Senado de la República, 

le presento el Informe de Actividades correspondiente al Segundo Año de 

Ejercicio Parlamentario de la LXIV Legislatura, mediante el cual se da cuenta 

al Senado de la República y al Pueblo de México, del trabajo realizado en el 

periodo que se informa. Se anexa un ejemplar en forma impresa y un CD. Lo 

anterior para su publicación en la Gaceta Parlamentaria, así como en el portal 

electrónico del Senado de la República. 

Sin más por el momento, le mando un cordial saludo . 

..... 
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Luchador de izquierda



RECONOCIMIENTO AL PROFESIONALISMO DE MUJERES Y HOMBRES DEL SECTOR SALUD

EJEMPLAR DESEMPEÑO DEL PERSONAL HOSPITALARIO ANTE EL COVID-19

Mi reconocimiento a la entrega humanitaria, profesional y sacrificada del personal médico, de enfermería, 
intendencia, químicos, trabajadores de cocina y manejadores de alimento.



Senador Rubén Rocha Moya

Si cada uno de los mexicanos

hiciera lo que le corresponde,

la PATRIA estaría salvada.

Belisario Domínguez

• 
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El primero de julio de 2018, las mexicanas y los mexicanos manifestaron su voluntad por la 

logrando así una votación sin precedentes que se tradujo en la conformación de la bancada más 
grande de izquierda en la historia del Senado de la República.

que da forma y contenido a la Cuarta Transformación de la vida pública de nuestro país.

El reto no ha sido menor: desde el inicio nos enfrentamos a un régimen caduco y profundamente 

A dos años de haber empezado a hacer historia, debemos reconocer que han sido meses de intenso 
trabajo en los que hemos actuado en todo momento como una mayoría responsable, privilegiando 
el diálogo y la formación de consensos, para el logro de los acuerdos que son fundamentales para 
seguir construyendo nuestra patria. 

Así, sometemos a consideración de la sociedad el presente informe, como un ejercicio de 
transparencia y rendición de cuentas, y con el propósito de hacerle saber a cada mexicana y 
mexicano que seguimos trabajando intensamente para hacer de ésta una nación próspera, 

La nueva etapa de la vida pública de México está en marcha, y el cambio de régimen es hoy ya una 
realidad palpable. 

Uno de los principales pilares de esta nueva etapa es la austeridad republicana como principio 
rector de todas nuestras acciones. 

Sobre esta materia, el presente documento da cuenta de los resultados concretos del plan 

pesos en los gastos del Senado de la República, así como una devolución de más de 281 millones 
de pesos a la Tesorería de la Federación. 

pesos menor que el autorizado para el 2018 de la anterior legislatura, y el de 2020 no sufrió 
incrementos en términos reales. 

Con estas acciones, el Grupo Parlamentario de Morena en el Senado de la República está cumpliendo 

y los funcionarios encargados de servir a la nación.

Presentación
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consolidando el proceso de transformación de México. Hemos dado pasos contundentes en 

Salud para el Bienestar (INSABI); la prohibición de la condonación de impuestos, y el combate a 
empresas fantasma; el nuevo mecanismo de revocación de mandato y consulta popular, y las leyes 
secundarias para la implementación del nuevo T-MEC ya en vigor.

funcionarias como secretarias(os) de Estado, embajadoras(es), ministras(os) de la Suprema Corte, 

autónomos, entre otros.

Las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario de Morena estamos conscientes de la 
oportunidad y el deber histórico que tenemos para lograr un cambio verdadero; ello cobra especial 
relevancia frente a la situación actual del país ante la pandemia de COVID-19.

y ejerciendo facultades de control y vigilancia para afrontar los efectos adversos de la pandemia. 

Ante la nueva normalidad, refrendamos nuestra voluntad de seguir construyendo, de la mano de 
todas y todos, los cimientos de este Estado.

Dr. Ricardo Monreal Ávila  



Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
Rubén Rocha Moya, Senador de la República por Sinaloa• 



Iniciativas

INICIATIVAS PRESENTADAS

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

INTERVENCIONES

SENADOR
DR. RUBÉN ROCHA MOYA

Presidente de la Comisión de Educación

1. PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 235
Y 247 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

2. PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN
EN MATERIA ELECTORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 1 DE JULIO DE 2008.

Fecha de publicación: Martes 3 de septiembre de 2019

Se turnó a las comisiones unidas de jusicia, salud; y de estudios legislaivos, segunda.

3. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS;  Y  SE  ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES.

Fecha de publicación: Jueves 19 de septiembre de 2019

Se turnó a las comisiones unidas de jusicia; de anicorrupción, transparencia y
paricipación ciudadana; y de estudios legislaivos, segunda.

4. PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DE LA LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.

Fecha de publicación: Martes 1 de octubre de 2019

Se turnó a las comisiones unidas de medio ambiente, recursos naturales y cambio
climáico; y de estudios legislaivos, segunda.

5. PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

Fecha de publicación: Martes 22 de octubre de 2019

Se dio turno directo a las comisiones unidas de medio ambiente, recursos naturales
y cambio climáico; y de estudios legislaivos.

Fecha de publicación: Jueves 5 de septiembre de 2019

Se turnó a las comisiones unidas de gobernación; y de estudios legislaivos, segunda,
para su análisis y dictamen.

40

PROPOSICIONES

7

31

INICIATIVAS PRESENTADAS
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INICIATIVAS PRESENTADAS

13. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.
Se turnó a las comisiones unidas de reglamentos y prácicas parlamentarias; y de estudios legislaivos,
segunda.
Fecha de publicación: Miércoles 17 de junio de 2020

14. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
Se turnó a las comisiones unidas de puntos consitucionales; y de estudios legislaivos, segunda.
Fecha de publicación: Miércoles 17 de junio de 2020

7. P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O  Q U E  R E F O R M A  E L  A R T Í C U L O  1 0 7 ,  F R A C C I Ó N  I I ,
PRIMER Y TERCER PÁRRAFOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.
Se turnó a las comisiones unidas de puntos consitucionales; y de estudios legislaivos, segunda.
Fecha de publicación: Martes 10 de diciembre de 2019

8. PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL
D E  E D U C A C I Ó N .
Se turnó a las comisiones unidas de educación; y de estudios legislaivos, segunda.
Fecha de publicación: Martes 10 de diciembre de 2019

9. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 18 Y 53
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
Se dio turno directo a las comisiones unidas de anicorrupción transparencia y paricipación ciudadana;
para la igualdad de género; y de estudios legislaivos, segunda. 
Fecha de publicación: Jueves 12 de diciembre de 2019

10. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 36,  37
Y 39 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.
Se turnó a las comisiones unidas de gobernación; y de estudios legislaivos, segunda.
Fecha de publicación: Martes 18 de febrero de 2020

11. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS,  DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES,  DE
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY
DE COORDINACIÓN FISCAL.
Se turnó a las comisiones unidas de educación; y de estudios legislaivos, segunda.
Fecha de publicación: Jueves 20 de febrero de 2020

12. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16, 18 Y
33 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN.
Se dio turno directo a las comisiones unidas de anicorrupción, transparencia y paricipación ciudadana;
y de estudios legislaivos, primera. 
Fecha de publicación: Martes 24 de marzo de 2020
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INICIATIVAS PRESENTADAS

15. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS
A R T Í C U L O S  D E  L A  L E Y  O R G Á N I C A  D E  C O N G R E S O  G E N E R A L  D E  L O S  E S T A D O S
UNIDOS MEXICANOS.
Se turnó a las comisiones unidas de reglamentos y prácicas parlamentarias; y de estudios legislaivos,
segunda.
Fecha de publicación: Miércoles 17 de junio de 2020

16. P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O  P O R  E L  Q U E  S E  E X P I D E  L A  L E Y  G E N E R A L  D E
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Se dio turno directo a las comisiones unidas de jusicia y de estudios legislaivos, segunda.
Fecha de publicación: Lunes 20 de julio de 2020

17. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL
DE SALUD.
Se dio turno directo a las comisiones unidas de educación; y de estudios legislaivos, segunda.
Fecha de publicación: Miércoles 5 de agosto de 2020

18. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16, 18 Y
33 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN.
Se dio turno directo a las comisiones unidas de anicorrupción, transparencia y paricipación ciudadana;
y de estudios legislaivos, primera. 
Fecha de publicación: Martes 24 de marzo de 2020



Senador Rubén Rocha Moya
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PROPOSICIONES PRESENTADAS
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

PROPOSICIONES PRESENTADAS

1. P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  P R E S I D E N T E  M U N I C I P A L
D E  Z I N A C A N T Á N ,  C H I A P A S ;  A L  G O B E R N A D O R  D E L  E S T A D O  D E  C H I A P A S ;
Y A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA,  A REALIZAR DIVERSAS ACCIONES
EN RELACIÓN CON EL CIERRE DE LA ESCUELA NORMAL INDÍGENA INTERCULTURAL
B I L I N G Ü E  " J A C I N T O  C A N E K " .
Se dio turno directo a la Comisión de Educación. 
Fecha de publicación: Jueves 5 de septiembre de 2019

2. P U N T O  D E  A C U E R D O  Q U E  E X H O R T A  A  L A  C Á M A R A  D E  D I P U T A D O S  P A R A
Q U E ,  E N  E L  E J E R C I C I O  2 0 2 0 ,  A S I G N E  P R E S U P U E S T O  S U F I C I E N T E  A L  C A M P O ,
A  E F E C T O  D E  G A R A N T I Z A R  E L  E S Q U E M A  D E  C O M E R C I A L I Z A C I Ó N  D E
A G R I C U L T U R A  P O R  C O N T R A T O .
Se remiió a la Cámara de Diputados. 
Fecha de publicación: Jueves 14 de noviembre de 2019

3. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA,
A  L A  C O M I S I Ó N  R E G U L A D O R A  D E  E N E R G Í A ,  A  L A  C O M I S I Ó N  F E D E R A L  D E
E L E C T R I C I D A D  Y  A  L A  S E C R E T A R Í A  D E  H A C I E N D A  Y  C R É D I T O  P Ú B L I C O ,
P A R A  Q U E  T O M E N  D I V E R S A S  M E D I D A S  Y  A C C I O N E S  D U R A N T E  E L  T I E M P O
QUE PERMANEZCA LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL CONSEJO
DE SALUBRIDAD GENERAL OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19);
ASÍ  COMO, QUE ACLAREN Y SE ATIENDAN LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR
LA CIUDADANÍA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL,  PRINCIPALMENTE EN EL
E S T A D O  D E  C H I A P A S ,  R E F E R E N T E  A  C O B R O S  E X C E S I V O S  E  I N J U S T I F I C A D O S
P O R  P A R T E  D E  L A  C F E .
Se turnó a la Tercera Comisión. 
Fecha de publicación: Miércoles 3 de junio de 2020

4. P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  S O L I C I T A  A L  G O B E R N A D O R  D E L
ESTADO DE GUANAJUATO, RECONSIDERAR LA DECISIÓN DE NO IMPLEMENTAR
M E D I D A S  D E  A U S T E R I D A D  R E P U B L I C A N A  Y  L E  E X H O R T A  A  Q U E ,  E N  U N
P L A Z O  N O  M A Y O R  A  D I E Z  D Í A S  N A T U R A L E S ,  R E M I T A  A  E S T A  S O B E R A N Í A
U N  I N F O R M E  E N  E L  Q U E  S E  D É  C U E N T A  D E L  D E S T I N O  D E  L O S  R E C U R S O S
S O L I C I T A D O S  E L  2 4  D E  E N E R O  P A S A D O  P O R  5  M I L  3 5 0  M I L L O N E S  D E  P E S O S .
Se tunó a la Tercera Comisión. 
Fecha de publicación: Miércoles 3 de junio de 2020

5. P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A  L A  S E C R E T A R Í A  D E
S A L U D  F E D E R A L  Y  E S T A T A L E S ,  A  L O S  I N S T I T U T O S  M E X I C A N O  D E L  S E G U R O
SOCIAL Y  DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
E S T A D O ,  A  L O S  S E R V I C I O S  D E  S A L U D  D E  L A  S E C R E T A R Í A  D E  L A  D E F E N S A
N A C I O N A L ,  A  L A  S E C R E T A R Í A  D E  M A R I N A  Y  A L  I N S T I T U T O  D E  S A L U D  P A R A
E L  B I E N E S T A R  P A R A  Q U E ,  E N  L A S  U N I D A D E S  M É D I C A S  Q U E  A T I E N D E N  A
P E R S O N A S  C O N T A G I A D A S  P O R  L A  E N F E R M E D A D  C O V I D - 1 9 ,  I M P L E M E N T E N
UN PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS,
C O N  L A  F I N A L I D A D  D E  M A N T E N E R  C O M U N I C A C I Ó N  E N T R E  E L  P A C I E N T E  Y
SUS FAMILIARES Y,  EN LOS CASOS EN QUE EXISTE RIESGO DE FALLECIMIENTO,
O T O R G A R  E L  D E R E C H O  A  D E S P E D I R S E .
Se turnó a la Segunda Comisión. 
Fecha de publicación: Miércoles 17 de junio de 2020



Senador Rubén Rocha Moya

6 .  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  R E S P E T U O S A M E N T E  A  L A
G E R E N C I A  D E  O P E R A C I O N E S  D E  P E T R Ó L E O S  M E X I C A N O S ,  P A R A  Q U E  R E M I T A
A  E S T A  S O B E R A N Í A ,  E N  U N  P L A Z O  N O  M A Y O R  A  Q U I N C E  D Í A S  H Á B I L E S ,
UN INFORME PORMENORIZADO, SOBRE LAS ACCIONES QUE SE HAN REALIZADO
PARA SOLVENTAR LOS ACCIDENTES EN LOS DUCTOS DE TRANSPORTE DE GAS,
G A S O L I N A  Y  C R U D O  E N  G E N E R A L ,  E N  E L  E S T A D O  D E  V E R A C R U Z .
Se dio turno directo a la Tercera Comisión. 
Fecha de publicación: Miércoles 12 de agosto de 2020

7. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS
Y  A L  S E N A D O  D E  R E P Ú B L I C A  A  A C O R D A R  L A  C R E A C I Ó N  D E  U N A  C O M I S I Ó N
E S P E C I A L  D E  H O N O R  Y  V E R D A D  Q U E  C O A D Y U V E  C O N  L A  F I S C A L Í A  G E N E R A L
D E  L A  R E P Ú B L I C A  E N  L A S  I N V E S T I G A C I O N E S  S O B R E  P R E S U N T O S  S O B O R N O S
A  L E G I S L A D O R E S  Y  F U N C I O N A R I O S  F E D E R A L E S  D U R A N T E  L O S  G O B I E R N O S
D E  F E L I P E  C A L D E R Ó N  Y  E N R I Q U E  P E Ñ A  N I E T O .
Se turnó a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores. 
Fecha de publicación: Miércoles 19 de agosto de 2020



Turnadas

MINUTAS, INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO
LXIV LEGISLATURA, SEGUNDO AÑO

EN PROCESO

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO
COMISIÓN DE EDUCACIÓN
Sen. Rubén Rocha Moya | Presidente

TURNADAS
4 minutas.
54 iniciaivas. 
39 puntos de acuerdo.

DICTAMINADAS
4 minutas.
43 iniciaivas.
26 puntos de acuerdo.

24 EN PROCESO
11 iniciaivas.  
13 puntos de acuerdo.

97

DICTAMINADAS

73

24

COMISIÓN DE EDUCACIÓN



COMISIÓN DE EDUCACIÓN
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

INICIATIVAS

La aprobación de un dictamen por el que se declara el 21 de agosto de cada año como

“Día Nacional de las y los Trabajadores Sociales”. 

La aprobación de diversos dictámenes que reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Educación abrogada el 30 de sepiembre de 2019.

PUNTOS DE ACUERDO

La aprobación de dos dictámenes que exhortan a la Secretaría de Educación Pública a
considerar y realizar diversas acciones en materia de educación alimentaria y nutricional. 

La aprobación de un dictamen que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a que
remita un informe del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

La aprobación de un dictamen que exhorta a la Secretaría de Educación Pública, al
Gobernador del Estado de Hidalgo para resolver la reapertura de la Escuela Normal
Rural Luis Villarreal del Mexe. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Derivado del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de los arículos 3o., 31 y 73 de la Consitución Políica de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de la Ley General de Educación Superior, la Comisión de Educación del Senado

de la República en coordinación con la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados
y la Secretaría de Educación Pública, llevaron a cabo 10 reuniones virtuales y presenciales
entre legisladoras y legisladores con el Secretario de Educación Pública, para avanzar con
la construcción de la Ley General de Educación Superior; también se realizaron 12 reuniones

con sus equipos técnicos sobre diversos tópicos de la Ley propuesta.
 

Lo anterior entre el periodo que comprende del 22 de enero al 29 de agosto del 2020.



COMISIÓN DE EDUCACIÓN

LA REFORMA EDUCATIVA
UN REPORTE DESDE EL SENADO

Libro publicado en marzo de 2020, 

un tesimonio del proceso legislaivo de la Reforma
Educaiva, escrito, además, como un ejercicio de rendición de cuentas.



COMISIÓN PERMANENTE

COMISIÓN
PERMANENTE

Vicepresidente de la Mesa Direciva e integrante de Segunda Comisión

de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública.



ENCUENTROS Y EVENTOS PARLAMENTARIOS

Reunión con el Presidente de la Agencia
Nacional de Educación de Finlandia.

Encuentro  con  maest ras  y  maest ros
normalistas de la CDMX.

Instalación del Comité del Sistema Nacional
de Mejora Coninua de la Educación.

Encuentro con legisladoras y legisladores
franceses.

Primer Congreso de Educación Especial.

Encuentro con el magisterio sinaloense
Reforma Educaiva: La Nueva Escuela Mexicana.

ENCUENTROS Y EVENTOS PARLAMENTARIOS
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO



ENCUENTROS Y EVENTOS PARLAMENTARIOS

Encuentro Nacional para el fortalecimiento
de la Educación Superior.

Foro “La Reforma Educaiva y la  Ley
de Educac ión  Super ior ”  S ina loa

XI Foro de la Licenciatura en Intervención
Educaiva.

ENCUENTROS Y EVENTOS PARLAMENTARIOS
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

Libre, y para mi sagrado, es el derecho de pensar...

La educación es fundamental para la felicidad social;

es el principio en el que descansan la libertad

y el engrandecimiento de los pueblos.

Benito Juárez



POR EL BIEN DE TODOS

PRIMERO SINALOA
ENCUENTROS Y GESTIÓN SOCIAL

Agricultura

Estructura produciva,
Empleo y Salarios

Ganadería
Salud

Zonas Rurales

Infraestructura y
Conecividad

Juventud

PyMES

Empresarios

Deporte

Pesca
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ENCUENTROS Y GESTIÓN SOCIAL

MEJORAS EN MATERIA EDUCATIVA

COMITÉ INTERGREMIAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN

POR EL BIEN DE TODOS, PRIMERO SINALOA
ENCUENTROS Y GESTIÓN SOCIAL EN TERRITORIO

REFORMA
EDUCATIVA

INFRAESTRUCTURA
Y CONECTIVIDAD

LEYES SECUNDARIAS
PARA UNA EDUCACIÓN

HUMANISTA, INCLUSIVA,
UNIVERSAL Y GRATUITA

IMPULSO A LA
CONSTRUCCIÓN
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ENCUENTROS Y GESTIÓN SOCIAL

COMERCIALIZACIÓN SEGURA, OPORTUNA Y JUSTA DEL MAÍZ Y TRIGO

LIBERTAD DE SINDICACIÓN

POR EL BIEN DE TODOS, PRIMERO SINALOA
ENCUENTROS Y GESTIÓN SOCIAL EN TERRITORIO

JUSTICIA
AL CAMPO

UN NUEVO MODELO
DE DESARROLLO RURAL

MEJORES
CONDICIONES

LABORALES
DEMOCRACIA

SINDICAL



ANTONIO MACHADO

CON EL PUEBLO POR
LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL DE MÉXICO

CAMINANTE, NO HAY CAMINO, SE HACE CAMINO AL ANDAR / GOLPE A GOLPE, VERSO A VERSO



ENCUENTROS Y GESTIÓN SOCIAL

PRECIO JUSTO PARA EL MAÍZ $4,150

ASAMBLEA VIRTUAL CON GANADERAS Y GANADEROS

POR EL BIEN DE TODOS, PRIMERO SINALOA
ENCUENTROS Y GESTIÓN SOCIAL EN TERRITORIO

ENCUENTRO DE
AGRICULTORES

CON EL DIRECTOR
GENERAL DE SEGALMEX,

IGNACIO OVALLE
FERNÁNDEZ 

DIÁLOGO
GANADERÍA
SITUACIÓN ACTUAL

Y NUEVAS ESTRATEGIAS
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ENCUENTROS Y GESTIÓN SOCIAL

DIGNIFICAR LA LABOR DEL PERSONAL DEL SECTOR SALUD

DEPORTISTAS, ENTRENADORAS Y ENTRENADORES SINALOENSES

POR EL BIEN DE TODOS, PRIMERO SINALOA
ENCUENTROS Y GESTIÓN SOCIAL EN TERRITORIO

ATENCIÓN
DIGNA

MEJOR INFRAESTRUCTURA
Y CONDICIONES LABORALES

DEPORTE
SINALOENSE

SEMILLERO DE
ATLETAS
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MENSAJE

MENSAJE
Buenos días a todas y a todos:

Habiendo concluido el segundo año de labores, y en cumplimiento de un mandato de Ley,

pero también por el compromiso social con la ciudadanía sinaloense, acudo a informar sobre
mis acividades legislaivas anuales como senador de la República.

No obstante las restricciones de movilidad impuestas por la emergencia sanitaria, pero
atendiendo rigurosamente las medidas de sana distancia, me honran con su especial
acompañamiento, en este más que centenario y emblemáico edificio, un selecto grupo de
amigas y amigos a quienes agradezco su compañía. 

Saludo con el mayor de los afectos al licenciado Quirino Ordaz Coppel, gobernador
consitucional del Estado de Sinaloa. Gracias gobernador por acompañarnos.

Ahora permítanme que destaque la presencia de mi compañera senadora Imelda Castro
Castro, a quien hago un sincero reconocimiento por su sobresaliente desempeño en el Senado,
lo que le ha valido que las y los senadores la hayamos nombrado Vicepresidenta de la mesa
direciva. Gracias Imelda, conigo me siento insitucionalmente acompañado.



MENSAJE
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Igualmente, aprecio mucho la presencia del senador Mario Zamora Gastélum, con
quien coincidimos en el Senado respecto de todos los temas que interesan a Sinaloa.

También con respeto y consideración saludo al magistrado Enrique Inzunza Cázarez,
presidente del Supremo Tribunal de Jusicia del Estado, así como a la diputada Graciela
Domínguez Nava, presidenta de la Junta de Coordinación Políica del Honorable
Congreso del Estado de Sinaloa.

Igualmente subrayo la presencia de las y los presidentes municipales; de Culiacán,
el licenciado Jesús Estrada Ferreiro; de Guasave, la licenciada Aurelia Leal López;
de Badiraguato, la profesora Lorena Pérez Olivas; de Mocorito, l icenciado Jesús
Guillermo Galindo Castro; y el l icenciado Eliazar Guiérrez Angulo, del municipio
de Navolato.

De igual manera reconozco la asistencia virtual en este acto de un importante grupo
de senadores, senadoras, diputados y diputadas, así  como de numerosos amigos: 

Líderes de organizaciones sociales y organismos de la sociedad civil, empresariales,
productores agrícolas, ganaderos, pescadores, empleados, estudiantes y profesionistas, y,
significaivamente, me moiva la presencia, aunque a distancia, de las y los trabajadores de la salud. 

En esta misma audiencia virtual, saludo a las y los maestros, los desplazados por la
violencia, a representantes de medios de comunicación y periodistas y, desde luego,
a la ciudadanía sinaloense, hombres y mujeres, quienes desde la calidez de sus hogares
me disinguen con su implícita asistencia.
 

Ahí donde están reciban mi graitud y mi deseo sincero de que gocen de salud.

Expreso especial reconocimiento al senador Ricardo Monreal Ávila, igual a distancia,
coordinador del Grupo Parlamentario de Morena en el Senado. Es nuestro respetado

y respetable líder, que mucho moiva y acompaña, con su gran experiencia, el trabajo
legislaivo que diariamente realizamos sus compañeros de bancada.

Su insitucionalidad con la función senatorial, compromiso y lealtad con los principios
de la Cuarta Transformación, son nuestra guía cierta. Gracias Ricardo.
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Los programas sociales
se elevaron a rango
Constitucional
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Muy respetable auditorio:

Han transcurrido dos años, cuatro históricos y producivos períodos parlamentarios de la LXIV
Legislatura de la Honorable Cámara de Senadores. 

Históricos porque marcaron el arribo mayoritario al Congreso de la Unión de una generación
parlamentaria cuya tarea fundamental e inequívoca, ha sido la de edificar y aricular las bases
consitucionales y normaivas para la construcción de un nuevo modelo de Nación, tal cual fue
el encargo de los electores mexicanos.

Producivos, porque ante este inapelable e inaplazable compromiso contraído con los mexicanos
por la coalición “Juntos Haremos Historia” y paricularmente por el presidente Andrés Manuel
López Obrador, nos hemos propuesto cerrar 2020 con la conclusión de la plataforma sustaniva
para transitar, con ceridumbre y eficacia, hacia la transformación del régimen neoliberal.

Sí, en efecto, transformar a este viejo modo de gobernar, que a lo largo de cuatros décadas carcomió
y arruinó la vida pública nacional.

Apreciada audiencia

En mi primer informe anual, di cuenta de las grandes realizaciones parlamentarias de los primeros
dos períodos legislaivos, que fueron de cardinal importancia en el logro de instrumentos jurídicos
razonables y adecuados para iniciar la regeneración del Estado Mexicano.

Les recuerdo cómo con el consenso, y muchas veces con el disenso críico, pero comprensible de
las bancadas opositoras, aprobamos reformas consitucionales y legales de gran trascendencia. 

Me permito citarles tan solo las acciones de mayor calado de aquel primer año.
 
Están las referidas al establecimiento de la Guardia Nacional; o la que elevó a rango de grave al
delito de corrupción; el Plan Nacional de Paz y Seguridad 2018-2024, como también la Ley
Orgánica que dio lugar a la Fiscalía General de la República.

Incluyo en este significaivo recuento, a la Reforma Educaiva consitucional, la cual con el mejor
de los consensos, se consituyó en el instrumento que garaniza la rectoría del Estado sobre el
sistema educaivo, a la vez que universaliza el derecho a la educación.

Sirva ese apretado recordatorio de lo más trascendental de nuestro primer año, como una muestra
de que la tarea legislaiva reformadora hacia la Cuarta Transformación ha estado presente desde el
inicio mismo de las acividades del H. Congreso de la Unión y se aricula plenamente con lo realizado
en nuestro segundo año y posteriores tareas.



Maíz sinaloense

Toda la gloria del mundo cabe

en un grano de maíz.

José Martí
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MENSAJE

En uno y otro año, guardo la enorme saisfacción personal de la labor cumplida, atendiendo así,
el mandato que la mayoría de los sinaloenses, democráica y libremente, me confirieron el
primero de julio de 2018.

Amigas y amigos:

Para una buena parte de mis representados, el conocimiento de las realizaciones en la Cámara
Alta podrá resultarles no muy novedoso, en tanto que mi contacto con los electores ha sido
directo y permanente, tan solo interrumpido por la grave epidemia que asola por igual al mundo
y a la Nación.

No podemos ocultar que la emergencia trastocó las tareas legislaivas. Como también afectó la
mayoría de las acividades producivas y de servicios, generando una crisis de salud y económica
que maniene al país en una situación críica.

No obstante y atendiendo responsablemente las indicaciones de la autoridad sanitaria, los
legisladores de ambas cámaras, nos hemos venido esforzando para evitar la parálisis total de las
acciones parlamentarias.

Fue la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su segundo período de este segundo
año, la que por cierto muy honrosamente, me designó Vicepresidente de su Mesa Direciva, quien
en los momentos más críicos del infortunio sanitario, y de extraordinaria necesidad, mantuvo
vivo el ejercicio parlamentario.

Con todo, en un muy producivo segundo año legislaivo, pudimos fortalecer la lucha contra dos
flagelos que nos han provocado prolongados y severos daños económicos y sociales. Me refiero a 
a corrupción y a la impunidad.
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Está por ejemplo, la prohibición a la condonación de impuestos, que hicimos al reformar
el Arículo 28 consitucional, a iniciaiva presentada por nuestro presidente, lo cual era
una prácica nociva para la hacienda pública, paricularmente presidencialista y fiel retrato
de los enormes privilegios de los que gozaban las élites políicas y económicas del país.

Este alevoso atraco al erario, junto al fenómeno de las facturaciones falsas y empresas
fantasma, con la nueva normaiva que aprobamos y con el apoyo de la inmensa mayoría
de las y los mexicanos, van rumbo a su exinción.

Paralelamente hemos robustecido de legalidad necesaria a la políica social, reformando
el Arículo Cuarto de nuestra Carta Magna, para fortalecer los servicios de salud con la
atención integral y gratuita, bajo criterios de universalidad, igualdad e inclusión para toda
la población que no cuente con este vital servicio, creándose por ley el Insituto de Salud
para el Bienestar (Insabi)

Esta misma reforma va a la médula de la políica social de la Cuarta Transformación
liderada por el presidente López Obrador, al garanizar el apoyo económico permanente a
niñas y niños con discapacidades, así como la pensión para las personas adultas mayores
de 68 años y más. 

MENSAJE
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Aquí mismo cobra consitucionalidad un sistema de becas para todos los estudiantes de
educación pública, priorizando a quienes viven en familias en condiciones de pobreza,
siempre en busca de garanizar la permanencia y conclusión de sus estudios en todos los
grados.

Con esta histórica reforma, el bienestar social, derecho inalienable de todas y todos los
mexicanos, y políica pública sustaniva del gobierno de la Cuarta Transformación, se vio
vigorizado en materia educaiva como nunca en la historia de México.

Esto es así, porque las becas otorgadas a estudiantes de educación media superior y
superior, son un poderoso incenivo para ver cristalizada la universalización del derecho
a la educación. 

De esta manera le dimos senido a la Reforma Educaiva aprobada en nuestro primer año
y que complementamos en este segundo año legislaivo, con la aprobación de tres leyes
secundarias.

Me refiero a la Ley General de Educación,  Ley General del Sistema para la Carrera de
Maestras y Maestros y la Ley Reglamentaria en Materia de Mejora Coninua de la
Educación, leyes secundarias aprobadas, por cierto, en el segundo año y que se verán
complementadas con la Ley General de Educación Superior que estamos en vísperas de
aprobar.

Si me permiten, abro aquí un brevísimo paréntesis y les comento que, para dejar
tesimonio escrito de lo más relevante del proceso de Reforma Educaiva, hice un
esfuerzo editorial recopilando información, hechos, logros y opiniones, tanto de las y
los  senadores ,  expertos  y  autor idades que me permiieron diseñar  un reporte
bibliográfico desde el Senado sobre dicha reforma.
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La democracia, signo disinivo de nuestros iempos, y asignatura capital de la agenda del
Gobierno de la Cuarta Transformación, también mereció reformas legislaivas en el periodo del
cual informo.

Ubicar jurídicamente al fraude electoral como delito grave sin derecho a fianza, así como la
aprobación, en ambas cámaras, de la revocación de mandato al propio presidente de la República,
mediante consulta popular, son figuras legislaivas que sientan las bases para transitar con
ceridumbre hacia la cancelación definiiva de las más oprobiosas prácicas corruptas e impunes
que por décadas hicieron de nuestra “dictadura perfecta”, ejemplo mundial de anidemocracia e
impunidad.

Incluyo en este recuento la aprobación de cinco leyes que armonizaron el marco legislaivo
mexicano al Tratado Comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), el cual ya
habíamos aprobado en junio de 2019, para que así entrara, exitosa y favorablemente, en vigor el
pasado primero de julio, con el acuerdo de las tres naciones de Norteamérica. 

En ésta, como en la anterior comparecencia, me remito a la fórmula que hizo que, en los diversos
temas o iniciaivas, no pocas veces controversiales y de diícil acuerdo, alcanzáramos soluciones
unánimes o mayoritarias entre las diferentes bancadas de la Cámara Alta.

Esto obedece a la madurez políica e insitucional de las y los senadores de todos los colores
paridarios; además, y de no menor importancia, la equilibrada y exitosa conducción que la entonces
presidenta del Senado, nuestra muy querida compañera senadora Mónica Fernández, y la reiteración
por segundo año consecuivo, del inobjetable e inteligente liderazgo de la bancada de Morena y
de la Jucopo, de nuestro amigo y senador Ricardo Monreal.

MENSAJE
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La lucha social
no es una moda, es
una filosofía de vida 

• 
ZNFOAMELEGISLATIVO 1 



MENSAJE
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

MENSAJE

Apreciables sinaloenses:

Soy un convencido de que los iempos de alejamiento entre los servidores públicos y los
representantes populares con la ciudadanía, que perduró por muchos años, y redujo
significaivamente la confianza de los gobernados hacia sus gobernantes, se terminaron.

Moivado por esa nueva realidad e inspirado por el ejemplo de nuestro presidente Andrés Manuel,
quien demolió la vieja prácica presidencialista de permanecer en una burbuja de poder aislado
de su pueblo e impuso el contacto directo con los y las mexicanas, de manera coidiana y transparente,
como un nuevo esilo de gobernar, me propuse emular esta democráica
cualidad.

Después de dos años he recorrido la geograía sinaloense enésimas veces, informando y
dialogando con los electores sobre sus reclamos y necesidades más ingentes.

En un calendario intensivo que me llevó a presidir 24 numerosas y abiertas asambleas en igual
número de sindicaturas, agenda que se vio interrumpida por la irrupción de la pandemia, pude
constatar, de nueva cuenta, que las carencias y demandas de atención a las comunidades, son
muchas y diversas y no pocas muy urgentes.

Por ejemplo, y lo hemos dicho en reiteradas ocasiones: rescatar el campo sinaloense nos convoca
a pensar otro modelo de desarrollo rural que garanice rentabilidad para los agricultores y donde
el productor se apropie de la cadena produciva bajo la orientación de una políica de estado
compromeida con la soberanía alimentaria. 

El modelo actual bajo el control de Bayer y otras empresas transnacionales, que se están llevando
la mayor parte de la rentabilidad vía costos de producción, es ya inadmisible por injusto y
moralmente indebido.

Mientras tanto seguimos firmes y tomando todo ipo de iniciaivas en el Congreso de la Unión,
hacia ese modelo innovador y necesario, pero, además, luchando desde la tribuna, o gesionando
ante las autoridades, la mejora de la críica situación de los productores agrícolas, ganaderos y
pescadores del campo sinaloense.

En ese batallar, con la paricipación siempre decidida de mis compañeros senadores Imelda Castro
y Mario Zamora, hemos estado atentos a la problemáica de nuestro estado, así como con los
precios al maíz, la oposición a más aranceles al tomate y evitando encarecer el uso del agua agrícola.



MENSAJE

Así mismo, mantuvimos mutua gesión involucrando a todo el Senado, hasta lograr con la clara
determinación del presidente Andrés Manuel López Obrador, hacer realidad el precio
garanizado para el maíz de los cuatro mil ciento cincuenta pesos por tonelada.

Ahora Segalmex está en el proceso de pago de la compensación a los más de 22 mil productores
de maíz sujetos de este apoyo federal, de los cuales van, al día de hoy, 8 mil 657. Destaco aquí la
invaluable intervención del director general de Segalmex, Ignacio Ovalle, así como del itular de
Sader, Víctor Villalobos, y por supuesto, del señor gobernador Quirino Ordaz Coppel, que su
intervención fue fundamental.

Vale señalar ahora, que a efecto de que se cumpla a cabalidad con dichos apoyos urge que los
centros de acopio acrediten la facturación de la comercialización de su maíz y que solventen
los requerimientos hechos al productor. 
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También hemos estado muy al pendiente, en coordinación con el señor gobernador, del
cumplimiento de los proyectos Presa Santa María, Presa Picachos y su zona de riego,
obras hidráulicas indispensables para rescatar de la pobreza e incorporar definiivamente
a los productores del campo del sur de nuestra enidad al desarrollo agrícola moderno de
Sinaloa.

De igual manera hemos dialogado coninuamente con los empresarios de la industria
de la construcción, así también con los jóvenes emprendedores de esa rama estratégica
para la generación de empleos, apoyando a cada uno de los gremios, en gesiones
para la mejora de su estatus jurídico, que les permiirán, desde ya, compeir justa y
equitaivamente en la obra pública estatal. 

Y debo decir que, aún en medio de la emergencia, hemos sabido aprovechar, como
lo estoy haciendo con este evento, todos los medios alternaivos de comunicación
virtual,  para mantener vivo el contacto con todos los sectores de la población y
seguir atendiendo sus demandas.
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Amable concurrencia:

H e  q u e r i d o  d e j a r  p a r a  l a  p a r t e  ú l i m a  d e  e s t e  m e n s a j e ,  m i  r e f e r e n c i a  a  l o s
trabajadores de la  salud sinaloenses.

La pandemia Covid-19, como bien lo sabemos, ha sido más que una catástrofe sanitaria. 

La pérdida en vidas de miles de mexicanos y decenas de cientos de sinaloenses, que
enlutaron a igual número de hogares y familias nuestras y que además han puesto en
riesgo a un mayor número de personas, hubiese empeorado sin la acción profesional y
heroica de nuestro respetado personal de salud, e incluso con el menoscabo lamentable
de sus propias vidas. 

Silenciosamente, pero con espíritu solidario y sin falsos protagonismos, hemos estado
apoyando y alentando de paricular manera a los y las trabajadoras de la salud en todo
el estado, así también, en la medida de nuestras posibilidades a los más desamparados. 

Para fortuna de los sinaloenses y de la Nación, hay serios indicios que nos alejamos de
los momentos más críicos y devastadores del mal. La prudencia y los propios llamados
de las autoridades de la salud recomiendan no confiarnos y retomar la nueva normalidad
con sensatez y la preocupación debidas.

Definiivo será contar con la vacuna contra este mal. Al respecto el presidente López
Obrador ha dicho y asegurado, una y otra vez, que México será de los primeros países
que contará con la vacuna. 

Se ienen convenios firmados con todos los laboratorios que están en proceso de
invesigación para garanizar la vacuna a todos los mexicanos. Todo México será
beneficiado con la aplicación universal y gratuita. Es la palabra del presidente López Obrador.

A los médicos, enfermeras, a los direcivos y trabajadores de apoyo, les hago llegar un
modesto, pero sincero reconocimiento. A las familias de los profesionales de la salud,
caídos en esta sin igual tragedia, mis más senidas condolencias por la irreparable pérdida
de sus seres queridos.

La deuda de los gobiernos con los trabajadores de la salud, solo será atenuada con la
mejora de sus condiciones laborales y de vida y en esa noble tarea siempre estaremos
en la primera línea. 

Muchas gracias
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VILLA UNIÓN, MAZATLÁN, SINALOA.



ASAMBLEAS INFORMATIVAS

RENDICIÓN DE CUENTAS AL PUEBLO

GESTIONES
RECIBIDAS

RESUELTAS 146
EN TRÁMITE 25171

EL DIÁLOGO, UNA CONSTANTE EN LA TRANSFORMACIÓN DE MÉXICO.

SINDICATURAS
VISITADAS

ASAMBLEAS
INFORMATIVAS24

SITUACIÓN SOCIAL Y PRINCIPALES NECESIDADES

Rendir cuentas en territorio, es una nueva forma de informar al pueblo los avances y resultados en materia
legislaiva y de gesión social y, en general, de la transformación de la vida pública del país. Representar con
dignidad al pueblo significa empaía, compromiso y solidaridad, cumpliendo con las y los sinaloenses en la agenda
de la Cuarta Transformación liderada por el presidente de México, Lic. Andrés Manuel López Obrador,
en beneficio de la república: por el bien de todos, primero los pobres.

JAHUARA II - VILLA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ “EL CARRIZO” - SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN
COSTA RICA - ELDORADO - ALHUEY - LA TRINIDAD - BATAMOTE - AGUA VERDE - VILLA UNIÓN
AGUARUTO - PUEBLOS UNIDOS - EL TAMARINDO - OCORONI - ESTACIÓN NARANJO - QUILÁ
COYOTITÁN - ZAVALA - MESILLAS - AGUA CALIENTE DE GÁRATE - JUAN ALDAMA “EL TIGRE”
EL SALADO- COLONIA AGRÍCOLA MÉXICO “PALMITAS” - TAMAZULA II

DESPLAZAMIENTO DE CAMPESINOS E INDÍGENAS DE SUS TIERRAS | AGOTAMIENTO DEL MODELO
DE DESARROLLO RURAL: ESCASA RENTABILIDAD DE LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS | DEFICIENTE E
INJUSTA COMERCIALIZACIÓN DEL MAÍZ | DETERIORO DE SERVICIOS DE DRENAJE Y AGUA POTABLE
RECUPERACIÓN DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA; RESTAURACIÓN DE COOPERATIVISMO 
PESQUERO Y EL EJIDO | GARANTIZAR EL BIENESTAR DE ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON
CAPACIDADES DIFERENTES | GENERACIÓN DE EMPLEOS | SERVICIOS DE SALUD
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CONEXIÓN CIUDADANA

INTERACCIÓN CIUDADANA
CERCANÍA EN TIEMPOS DE COVID-19

ECOSISTEMA DE EMPRENDEDORES DE SINALOA 
INTERCAMARAL JUVENIL DE SINALOA
DEPORTISTAS, ENTRENADORAS Y ENTRENADORES SINALOENSES
INGENIEROS, ARQUITECTOS Y EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN
GANADERAS Y GANADEROS DE SINALOA
ASOCIACIÓN DE INSTITUCIONES PARTICULARES DE EDUCACIÓN SUPERIOR
EMPRESARIOS SINALOENSES

|
|
|
|
|
|
|
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transparencia, rendición de cuentas y equidad de género con que las y los senadores de Morena nos hemos 

Como Grupo Parlamentario, conocemos la importancia de llevar a cabo de manera inmediata la adopción de estas 

sociedad.

A las medidas de austeridad implementadas desde el inicio de la LXIV Legislatura, este año han venido a sumarse 
las siguientes: 

es la vía para cerrar la brecha de desigualdad, mejorar las condiciones laborales y materializar los derechos de 
todas y todos. Uno de los resultados más importantes en este rubro ha sido otorgar seguridad social a las y los 

esta Cámara tenga asegurado el derecho a acceder a los servicios de salud. 

Como fue anunciado desde el arranque de la campaña de 2018, quienes somos parte de este proyecto de 
transformación podemos decir que seguimos cumpliendo a cabalidad la promesa de terminar con los dispendios y 
privilegios de los que se disponía en administraciones pasadas. En su lugar, hemos dado pasos firmes hacia la 
construcción de condiciones más justas, igualitarias y prósperas para el pueblo de México.

Medidas de austeridad 2020

Los nuevos proyectos quedarán sujetos a 
disponibilidad presupuestaria.

La contratación de personas prestadoras de 
servicios profesionales se reduce al mínimo 
indispensable en número y costo.

Únicamente se adquirirán y suministrarán a las 
áreas los bienes indispensables para su operación.

La creación de plazas queda suspendida.

mínimos indispensables.

Los viajes que realicen las y los senadores 
serán en clase económica.

No se podrán efectuar nuevos arrendamientos de bienes inmuebles 
para oficinas, salvo los casos estrictamente indispensables para el 

presupuestaria y con la autorización de los órganos de gobierno. 

Se mantendrán y, en su caso, aumentarán las restricciones 
en el uso del servicio de telefonía convencional instalada 
exclusivamente para uso oficial.

Se racionalizará el uso de agua, papel y servicio eléctrico, 
como medida de austeridad, pero también de protección al 
medio ambiente.

criterios de racionalidad, a través del Canal del Congreso y 

comunicación.

El servicio de alimentos y bebidas embotelladas 
seguirá siendo racionalizado.

Cualquier evento se realizará únicamente en los 
espacios e inmuebles con los que cuenta la Cámara 
de Senadores.
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CREACIÓN DEL INSTITUTO DE    SALUD
PARA EL BIENESTAR

(Reformas a la Ley General de Salud y a la Ley de los 

Publicadas en el DOF el 29 de noviembre de 2019.

CONDONACIÓN DE IMPUESTOS

Publicado en el DOF el 06 de marzo de 2020.

CONSULTA POPULAR Y REVOCACIÓN DE 
MANDATO

Publicado en el DOF el 20 de diciembre de 2019.

trascendencia nacional o regional.

ETIQUETADO DE ALIMENTOS

Publicadas en el DOF el 8 de noviembre de 2019

FACTURAS FALSAS

Publicada en el DOF el 8 de noviembre de 2019.

01

03

04

05

02

EXCESO

AZÚCARES
EXCESO

GRASAS

EXCESO

SATURADAS

GRASAS

2do. año de Ejercicio de la LXIV Legislatura Primer Periodo de Sesiones

PRINCIPALES PRODUCTOS LEGISLATIVOS Y SU IMPACTO

ublicadas en el DO  el 29 de n viemb e de 2019.

ublicado en el DO  el 06 de mar o de 2020.

ublicado en el DO  el 20 de diciemb e de 2019.

ublicadas en el DO  el 8 de n viemb e de 2019

ublicada en el DO  el 8 de n viemb e de 2019.



ublicada en el DO  el 6 de ene o de 2020.

ublicada en el DO  el 20 de ene o de 2020.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

LA LEY ORGÁNICA DEL CENTRO FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL

Publicada en el DOF el 6 de enero de 2020.

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA 
DE MAESTRAS Y MAESTROS 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 3o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE MEJORA CONTINUA 
DE LA EDUCACIÓN

LEY DE FOMENTO A LA CONFIANZA 
CIUDADANA

Publicada en el DOF el 20 de enero de 2020.
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09

07

08

10



ESTADO DE BIENESTAR
(

Publicado en el DOF el 8 de mayo de 2020.

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, Y 
REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ADUANERA

Publicada en el DOF el 1 de julio de 2020.

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD

Publicada en el DOF el 1 de julio de 2020.

REFORMAS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Publicadas en el DOF el 1 de julio de 2020.

REFORMAS DE LA LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR.

Publicadas en el DOF el 1 de julio de 2020.
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04

05

02

R

01

2do. año de Ejercicio de la LXIV Legislatura Segundo Periodo de Sesiones

PRINCIPALES PRODUCTOS LEGISLATIVOS Y SU IMPACTO

ublicada en el DO  el 1 de julio de 2020.

ublicada en el DO  el 1 de julio de 2020.

ublicadas en el DO  el 1 de julio de 2020.

ublicadas en el DO  el 1 de julio de 2020.



ublicada en el DO  el 1 de julio de 2020.

obadas de de 2020 enado de
epública. de iputados obó

de julio de 2020. endie es de publicación en el DO .

ublicada en el DO  el 22 de abril de 2020.

ublicada en el DO  el 13 de abril de 2020.

obadas de de 2020 enado. 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

Publicada en el DOF el 1 de julio de 2020.
PARIDAD DE GÉNERO

Aprobadas el 12 de marzo de 2020 en el Senado de la 
República. La Cámara de Diputados las aprobó el 29 
de julio de 2020. Pendientes de publicación en el DOF.

LEY DE AMNISTÍA 

Publicada en el DOF el 22 de abril de 2020.

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCIÓN DEL MAÍZ NATIVO 

Publicada en el DOF el 13 de abril de 2020.

PROHIBICIÓN DEL USO DE ANIMALES EN 
PRUEBAS PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS 

Aprobadas el 19 de marzo de 2020 en el Senado. 
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10

07

08



Política exterior
en el Senado de la República

1. Instrumentos internacionales

Convenio 98 de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, 

Principios del Derecho de 
Sindicación y de Negociación 

el 1º de julio de 1949. Decreto 

promulgatorio publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 

de noviembre de 2019.

Acuerdo sobre Servicios Aéreos 
entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno 
del Reino de Arabia Saudita, 
firmado en la ciudad de Riad, el 
diecisiete de enero de dos mil 
dieciséis. Decreto promulgatorio 

publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de enero de 2019.

Acuerdo sobre Servicios 
Aéreos entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno del Estado de 
Qatar, firmado en la Ciudad de 

noviembre de dos mil quince. 
Decreto promulgatorio publicado 

en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de enero de 2019.

Acuerdo entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República de 
Cuba sobre Cooperación, 

e Intercambio de Información en 
Asuntos Aduaneros, firmado en 
Los Cabos, Baja California Sur, el 
veinte de abril de dos mil 
dieciocho. Decreto promulgatorio 

publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de marzo de 2019.

Acuerdo sobre Servicios Aéreos 
entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de los 
Países Bajos, hecho en La Haya 

dieciocho. Decreto 
promulgatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 
28 de junio de 2019.

Tratado entre los Estados 
Unidos Mexicanos, los Estados 
Unidos de América y Canadá 
(T-MEC), así como los seis 
acuerdos paralelos negociados 
en el marco de la suscripción 
del mismo. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación 
el 29 de julio de 2019.

Acta de Ginebra del Arreglo de 

Internacional de Dibujos y 
Modelos Industriales, adoptada 
en Ginebra el dos de julio de mil 
novecientos noventa y nueve. 
Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 2020.

Acuerdo por el que se modifica 
el Convenio sobre Transporte 
Aéreo entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de El 
Salvador, firmado en la Ciudad 
de México, el siete de abril de 
dos mil seis. Decreto 

promulgatorio publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 

de diciembre de 2019.

Convención Interamericana 
Contra el Racismo, la 
Discriminación Racial y Formas 
Conexas de Intolerancia, 

Guatemala, el cinco de junio de 
dos mil trece y su declaración 

Decreto 

promulgatorio publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de 

febrero de 2020.

Convención Interamericana 
Contra Toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia, 

Guatemala, el cinco de junio de 
dos mil trece, y su declaración 

Decreto 

promulgatorio publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 

20 de febrero de 2020.

01

Acuerdo sobre Servicios Aéreos 
entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno 
del Estado de Kuwait, firmado 
en la ciudad de Kuwait, el veinte 
de enero de dos mil dieciséis. 
Decreto promulgatorio publicado 

en el Diario Oficial de la Federación 

el 3 de enero de 2019.
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os, firmado en 
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Oficial de la 
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Publicado en el Diario Oficial de la 
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que modifica el 

Oficial de la 

firmado en las ciudades de 

ficial de la 

Oficial de la 

Acuerdo entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República 

Cooperación y Asistencia 

Asuntos Aduaneros, firmado en 
Puerto Vallarta, Jalisco, México, 

dieciocho. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2019.

Tercer Protocolo Adicional del 
Acuerdo de Asociación Económica, 

Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos, por una Parte, y 
la Comunidad Europea y sus 
Estados Miembros, por Otra, para 
Tener en Cuenta la Adhesión de la 
República de Croacia a la Unión 
Europea, hecho en Bruselas, el 27 
noviembre de 2018. Decreto 

Promulgatorio publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de 

febrero de 2020.

Acuerdo de Cooperación entre 
el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Azerbaiyán 
en los Campos de la Educación, 
la Ciencia, la Juventud, la 
Cultura y el Deporte, hecho en 
Bakú, el veinte de octubre de 
dos mil diecisiete. Decreto 

promulgatorio publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 

20 de febrero de 2020.

Acuerdo sobre Servicios Aéreos 
entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Finlandia, 
hecho en la Ciudad de México, 
el catorce de febrero de dos mil 
diecinueve. Decreto 

Promulgatorio publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 

27 de febrero de 2020.

Protocolo Modificatorio del 
Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la 

Traslado de Nacionales 
Condenados y Cumplimiento de 
Sentencias Penales, del 8 de 
octubre de 1990, firmado en la 
ciudad de Buenos Aires, 

de 2018. Publicado en el diario 

Oficial de la Federación 17 de 

enero de 2020.

Declaraciones del Estado 
Mexicano al Acta de Ginebra del 

Registro Internacional de 
Dibujos y Modelos Industriales, 
Adoptada en Ginebra el Dos de 
Julio de Mil Novecientos 
Noventa Y Nueve. Publicado en 

el Diario de la Federación el 17 de 

enero de 2020.

Convenio 189 de la 
Organización Internacional del 
Trabajo, sobre trabajo decente 
para las trabajadoras y los 

Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de enero de 2020.

Protocolo Modificatorio al Tratado Entre los 
Estados Unidos Mexicanos, los Estados 
Unidos de América y Canadá, instrumento 
que modifica el Protocolo por el que se 

América del Norte por el Tratado Entre los 
Estados Unidos Mexicanos, los Estados 
Unidos de América y Canadá y, además dos 
acuerdos paralelos. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de enero de 2020.

Acuerdo en materia de Cooperación 
Ambiental entre los gobiernos de los 
Estados Unidos Mexicanos; de los 
Estados Unidos de América y de Canadá, 
firmado en las ciudades de México, 

noviembre, el 11 y el 18 de diciembre de 

Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 2020.
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Convenio sobre Transportes 
Aéreos entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República 
Federal de Alemania del 8 de 
marzo de 1967, hecho en la 
Ciudad de México el 2 de mayo 
de 2019. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de 

enero de 2020.



Marcelo Ebrard, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores,  en el Senado de la República.

Política exterior
en el Senado de la República
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Política exterior
en el Senado de la República

SEGUNDO AÑO

PRIMER AÑO

2. Nombramientos de personal diplomáico

Embajadores

Embajadores

Cónsules

Embajadores

11

17

1

Secretario de
Relaciones Exteriores 

Empleados Superiores
del Ramo de Relaciones

4 21 17

Cónsules

2

SEGUNDO RECESO (COMISIÓN PERMANENTE)


